
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00067.  

 

Previo a tener en cuenta el trámite de notificación adelantado por la parte actora, 

a través de correo electrónico, requiérase a fin de que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, acredite la 

comunicación que se envió y que se remitió al extremo convocado la copia de la 

providencia a notificar y la demanda junto con sus anexos en conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta, que de la 

documental allegada no se constata cual fue la comunicación que se remitió y se 

señala un Juzgado distinto (9 Civil Municipal). 

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 032 de 1 de abril de 2022. 
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